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lI31RESOlUCION N­

Expte.8.211/72 

VISTO la conveniencia de restringir en todo lo posi­

ble los gastos Clue para los hogares implica la e ducación de 

sus hijos, y lo reiteradauente expresado por las autoridades 

de la Hación sohre la necesidad de que todos los hlinistarios 

arbitren medios para reducir la incidencia del alza del costo 

de la vidu cn el presupucsto fSwiliar¡ y 

COlW IDilitAlmo s 

Que es necesario roi terar y ar..tpliar norr;u:UJ ya impar­

tidas por este nistario a todo el personal docente de su 
,

dependencia; y deter;¡,inar el medio idoneo a los efectos lie 

coordinar y aseGurar cl estricto c Ur..tplicliento de las misuas; 

Por ello , 

h'L t:I:lISTIW DE CULfUll.A '{ l:DUCAClúN 

¡:.ES1J.i:;LVE: 

10.- Los ort;anismos tJoLico-docentes de este Ninis­

terio ic;partirán instrucciones a las direociones y rector'ados 

de establecimientos de sus respectivas jurisdicciones, a los 

efectos de Clue el personal docente colabore en la disminución 

de los gastos derivados de la enseñanza, hasta donde ello sea 

compatible con sus naturales exi6cncias. 

2°.- Las instrucciones mencionadas en el punto ante 

rior tendrán en cuenta los ~iLuiea~es puntos bésicos: 

a )tIo se requerirá ín1;c b ra y ilirJult~m;(¡r.:lBnte a los alulLnos tOllO 

el noterial neceSHrlO para el desarrollo de las tareas esco­
lares en los distintos ni veles (le ense,ianza, sino "ue ello 
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deberá hacerse bradual y progresivauente. 

b) 	Se evitarú la o uli¿;atoriedad en la compra de manuales y 

libros de textos y se orientará a los alunbos en la uti ­

lización de todos los (¡ue ya poseen y que Sean cor.:patiblcs: 

con los pl'ograr::as en vi¿;enc,ia. Asimismo, se reiterará la 

prohiuio:Lón en L1ate~'ia de cambios de textos. 

el 	Los TD3estros y profesores deberán, en la medida de sus 


posibilidades, suplir los textos a través del desarrollo 


en clase de los distintos temas del programa, estimulan­


do la ol.lpac:Ldad creativa de los alu¡;¡nos. 


eh) Se prohibirá terminantemente la exibeneia de adquirir ele-I 

mentos de det.,rcinadas caraeteristicas(cUBoernos, carpetas' 

hojas especiales, etc.)salvo BJuellos casos r:LGurosBlliente 

excepcionales y que pudieran realmente comprometer la efi ­

cacia de la la JOI' doce nte. 

d) Se procurará una mayor utilizaci6n ue copias mimeo[rafia­

das tie oiertos contenidos prouramái;icos pa.:~a su¡.lir o 

compll!l.lentar el uso de textos escolares. 

e) Se limitar6 a lo escrictamenta indispensable la adquisi ­

ci6n de ~tiles, inotrumentos, equipos, articulos para 

manualidades, etc. 

f) Se inculoarán en el alumnado. en ,'arma siutemática. concep-, 

tos practicos de ahorro y mejor aprovechm:tiento de todos 

los elementos de estudios. 

",,) Se promoverá la concurrencia de los alUlados a las b::'blio­

tecas escolares y públicas. 

30.- Solicitar a las Asociaclones Cooperadoras 
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su colaboraci6n para la compra de textos y ú.tiles escolares 

y su posterior venta a los alumnos a precios reducia.os. 

4°.- Uonstituir una CooisiJn Especial quo tendr' 

por objuto coordinar, controlar y vigilar DI estricto cunpli­

T:1ionto de lao normas iwpurtilias. 

La aODisi~n funcionurá presidida por 01 s~ITor Sub­

secrütM~io de Coordinación Gnneral y Botará farDada por un 

representante uo los orb8l1is:,.os ~ue ~ c0nti~uaci6n ~~ dctallan~ 

Conse.i~) :-Taciutl3l de LducaClt5n, Gonüe¡jo lIdc::JH:!al de },rlUCDción 

Técnica, AdrJli:;istracién ~;aclo¡¡al de :'üucaciú!1 l!{)dia :l SU}1ericr, 

Direcci{~n General do l1.di:ü,l~Gtración. I,QS oriS(;~{JlsL.OS f,:t:nciO~lG-

dos deberán elevar la desi8naci6n de su re~resentBnte en el 

y 

5°.- !(egístrese, cOllluní(¿ue;.¡e a q~ion()s 

archíveso. 

corresr,onda 
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